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ACTA DE ADJUDICACIÓN
EN LA CIUDAD Dll TLAXCALA, TLAXCALA, STENDO LAS tt:3o HORAS DEL 13 DE D¡CIEMBRE DE 2o1a
REUNIDOS DN LA S^LA DE JUNTAS DEL II.¡STrTU.I.O .,.LdXCAJ_TECA DE LA TNFRAESTRUCTURA FIS]CA
EDUCA'I]VA, STi)\ EN AV. L]RA Y ORI'EGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, ]'LAXCALA, 'ILAXCALA,
LOS SERVIDORES PÚBL]COS C, ING. ANAHi GU1'IÉRREZ HERNÁNDEZ DIR!]CTOR GENERAL DEL
INSI']TUTO TLAXCAUTECA DE LA INFR,{ES'1'RUCTU]iA FJS]CA DDUCATIVA, C. MAR'A ESTH¡]R SOLANO
CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL
C-ALCFJ, CON EI- OBJETO DE EI,ABORAR DL ACTA DE ADJUDICAC]ÓN DE LA OBRA:

NOMBRE UBICACIÓN

TELEBACHILLERT{TO SAiT
COMUNITARÍONO.3 MTGUEL

PIPIYOLA
ESPAÑITA

TELEBACIIILLE¡'ATO LAGUNILLA
TLA).CO

MED]ANTE LA MODAL]DAD DD  DJUD]CACIÓN D]RECTA, CON FUNDA]\,IENTO FJN LOS ARTiCULOS IO, 30
FRACCIóN III, 46, 4A FRACCIóN I, 50, 53- TRACCTÓN I DE Lr\ ],EY DE OBr'AS PÚBLICAS PARA Ii], ESÍAD(')
DE TI,{{CALA Y SUS lvlUNIC]PIOS.

COI.J UN IMPORI'E TOTAL DE $ 427,105.35 (CUATROCTENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO CTNCO PESOS
35/1OO M.N.) I. V. A. I¡¡C¿UIDO

FUNDAMENTO LEGAL

WTtX
CONSTRUIR Y CRECER JUNTOS

-

DESCRTPCIOIY MONTO

EDTF'ICIO ' D '
BODECA3XAMTS.

ESTRUCTURA
REGIONAL AISLADA Y $ 245'27I'22

OBRA EXTERÍOR

EDIFICIO B
BODEGA3XAMTS.

ESTRUCTURA
REG¡ONAL ADOSADA $ 17A'334'13

Y OBRA EXTERIOR
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ARTicuLo 1o.. LAS OBRAS PÚBL]CAS SE REALIZARÁ¡{ coN ESTRICTo APEGo A LoS cRjTER]oS DE

TR{NSPARENCIA, ECONOMiA, IMPARCIAL]DAD, EF]CIENCIA, EF]CACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPC]ONES D]SPON]BLES EN CUAN'TO.

ARTicULo 30 FRACCIóN III.. LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GoB]ERNoS MUNICIPALES, PODR{N

CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DD ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CONTINUACIÓN:

I]1. ADJUDICACIÓN DIRECTA.

ARTÍCULO 46.. EN LOS SUPUESI'OS QUE PREVÉ EL S]GUJENTE ARIÍCULO, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES. BAJO SU RESPONSABIL]DAD. PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITAC]ÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS

PROCEI)IMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENC]AS, ENI'IDADES Y COB]ERNOS MUNICIPALES SE

FUND-A.RiN Y MOT]\'NRÁN, SEGÚN LAS C]RCUNSTANC]AS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITEIi]OS DE ECONOMÍA, EFICACIT\, EFICIENC]A, ]NIPARCIAL]DAD Y HONR{DEZ QUE ASEGUREN I,AS

MEJORES CONDICIONES PAIIA Ei, ESTADO O MUNICIP]O DE QUE SE TRATE, EL ACREDNAM]ENTO DE LOS

CRITER]OS MENCIONADOS Y LA JUSTIF]CACION PAR{ TL EJERC]C]O DE LA OPC]ÓN. CONSTAR4 POR

ESCR]TO Y SE FIRMARÁ POR EL TITULAR DI'I- ÁREA RESPONSABLE DI' I-A EJECUCIÓN DE LOS TR{BAJOS.

EN CUALQUIER SUPUDSTO SE INV]TARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi CO]V1O CON LOS RECURSOS TÉCN]COS, FINT\NC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CAR,{CTERÍSTICAS. COMPLE.I]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ES'IOS CASOS. EL ]'I]'ULAR DE LA DEPENDENCIA, ENT]DAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE
.IRATFJ RESPONSABLE DE LA CONTRATT\CIÓN DE LOS TRABAJOS. A MÁS TARDAR EL ÚLTINIO DiA HÁB]L

DE CADA MES. ENV]ARÁ AI, ÓRGANO DE CONTROL ]NTERNO RESPECT]VO. UN INFORME RELAT]VO A LOS

CONTR\TOS FORMALIZ,CDOS DUMNTE EI, IVIES CALENDAR]O INMED]ATO ANTER]OR. ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCRJTO AI-UD]DO EN ESTE ARTÍCUIO \ DE UN D]CTAMEN EN [L QUD SE HARÁ CONSTAR EL

ANÁL]SIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS RAZUj\LS PAfu\ IA AD.]UD]CACIÓN DEL CONTRA.IO,
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ARTICULO 48, FRACCION I., EL PRESUPUES'IO DE EGRI]SOS DEL ESTADO. ESTABLECERÁ.

I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTI1ATOS OUE LAS DEPENDENCIAS. ENT]DADES Y GOB]ERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN ITORMA DIRECTA. (EN EL EJERCICIO F]SCAL 2O1A HASTA $ 1,

700,006).

ARTÍCULO 5O.- LAS DEPENDENC]AS. ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES. PODRT{N LLEVAR A CABO

-c aDJ,D, d.tÓ\ ,p\ Á ,r .L't\.pctoc DL OBRA I Bt t-A L^ Lo5 LA5os DL LXCEpclo\ A I
L]C]TACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA DXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLE\¡ARLA A CABO MED]ANTE EL

PROCEDIM]ENI'O DE INVITACIÓN, O BIEN SE ENCUEN]'REN DENTRO DE LOS N1ONTOS M{XIMOS QUE EL
DpE-UD. LS O r t.F cOS ¡ct Ls. \DOcL\qt t D\t , ^DAL-LR\l -L,¡lr(AL

LA SUMA DE LOS MONTOS DE ],OS CO]'¡TR\TOS QUE SE REALICE¡i POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEI- VE1NTE POR CIENTO DEL TOTAL DEI, PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPAI,ES. PAR\ REAL]ZAR OBRAS PUBLICAS EN CADA

EJERCIC]O PRESUPUESTAL.

ARTiCULO 53, FR-{coIÓN I.- PAR,\ LoS EFECTOS DE ESTA I-FjY. LoS coNTRAToS DE OBRAS PUBLICAS Y

DC.LP\ I. 'O> PCLA( O\ADOS !ON LAS M.SMAS PODR{N SfR DL RTSIPOi

I. SOBRE LA BASE DE PRDC]OS UNITAR]OS. EN CUYO CASO EL IMPORTE DE L,{ RIMUNER{C]ÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTR\TISTA SE HARÁ PCJR UNIDAD DE CONCEPTO DE TR{BAJO

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALgS, TÉCNICOS Y ECONÓN1ICOS Y CON EL FlN DE

ASEGURAR LAS MEJORES COND]CIOIiES DISPONIBLES PAR,A EL GOB]ERNO DEL ESTADO. EN CUAN'IO A

PRECIO, CALIDAD, 'TIEMPO, OPORTUN]DAD, FINANCIAM]ENTO, DISPONIB]LIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANC1AS PERT]NENTES. RESULI\ CONVEN]ENTE IJFJ REALIZAR LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA. LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ÁR',IÍCULOS 10, 30 FRACCTÓN fII, 46, 48 FRACCIóN I, 50, 53-

¡.RACCIóN I DE LA LEY DE OBR{S PÚBL]CAS PARA EL ES'TADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS,
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA Eli CRITERIOS DE EF]CIENC]A. EFICACIA Y ECONOMÍA.

IMPARCIAL]DAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANE&A:

bl

d)

EFICIENCIA.- EL INSTITU'|O TLAXCT\L'I'ECA

TI¿{VÉS DEL DDPARTAMEN'IO DE COSTOS Y

EL LOGRO DE SUS OBJEI'IVOS, CONTRA'IA A

RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CO¡\I I-OS

SEAN NECESARIOS, DE ACUDRDO CON LAS

LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

DE LA 1NFRAESTRUCTURA I.'iSICA EDUCAT]VA A

PRESUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPLIM]ENTO EN

LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE
oL.UP !-S .E' \ ! Os. \a\L LPOS' DEVqs Ql L

CARTCTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

Fr cP 04 00
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EFICACIA, LA ADJUD]CAC]ÓN ÁG]L Y OPORTUNA DE LAS Ots¡¡AS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLA-XCALTECA DE LA I¡]]TR{ESTRUC'TURA FjSJCA EDUCATIVA A TR{VÉS DEL DEPARTAME].{TO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADM]NISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APL]CAR LiNEAMIENTOS CON EFIC]E].IC]A Y CAL]DAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAM]ENTO,

MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN. RECONVERSIÓN Y

HABILITACIÓN; ASJ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENC]ÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRDS NATUR,{LES, TECNOLÓGICOS O IIUMANOS EN EL SECTOR

EDUCAT]VO DE I-A INFR{ESTRUCTURA FiSICA DDUCATIVA DEL ESTADO.

ECONOMÍA. EL INSTI'IU'IO TL,\XCALTECA DE 1,A INFRAES'IRUCTUR,A FÍS1CA EDUCATIVA A TIdAVES

IJEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CON'IRATA EN I,AS MEJORES CONDICIONES

PAII,A EL ESTADO, A LA PERSONA FJSICA O MO&AL PROPUESTO. OPTIM]ZANDO LOS RECURSOS

ECONÓM]COS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PAR{ LA ADQUISIC]ÓN DE LOS BIENES QUE
SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD., LA ADJUDICACIÓN DDL CONI'RATO SE LLEVA T\ CABO CONS]DDR{NDO LOS

ELEMENTOS QUE PERIVIITEN D¿'I.ERMINAR QUU I-A EMPRESA oFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL ]NSTIILITO TL{XCALTECA DE LA IIiFR\ESTRUCTURA FÍS]CA EDUCAT]VA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EI, PRESDNTE DICTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DD MERCADO EFECTUADO PRE\¡]A\,ÍENTE.



C] HONRADEZ. EL INS'III'UTO TLAXCALTECA D¿ LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCA'I]VA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CoSl.oS Y PRESUPUESTOS. ADJUD]CA LA OBRA oBJETo DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTR]CTO CUNIPL]M]DNTO A LO PREVISTO POR LAS NORMT\S

APLICqBLLC I\ \'A 'PA DI- ADJ.D,CAL.ÓN L^LI A PRF\AI r. I.NDO I:NI.AMl:NTI l:I

]NTERÉS PÚBLIco QUE FUNDA Y [4oT]vA LA ACTUACIÓN DE LoS SERVIDoRES PÚBL]coS QUE
INTERVIENEN EN EL MISMO.

II TR{NSPARENC]A. EL PROCEDIM]FNIIJ D[ ADJUDICACIÓN D]RE|TA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIEN'I'O I]E LICITACIÓN PÚBL]CA PREVISTO EN LOS ARTiCULOS IO, 30
'Rr, . ^\ tt ¡o ¿E tRA!, oN I -0, 1 q^. , O\ I DL -\ LLy DL OBR\S or BLI.A PARA E

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUN]C]PIOS., CUMPLE CON EI- PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUST]FICA CON TODA LA DOCUMEN]AC]ON QLJE ]NTEGRAM I{S CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIM]ENTOS DE CONTRATACIÓN EN DONDE SE

MUESTR{ LA INFORMACIÓN DR "¡{AIVDRA ACCE.STB¿¿, 
')/¡RA, 

OPORTIINA. COMPLLTA Y

VERIPICABLE EN 1'ADO MOMENTA',

SDGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PÚBLICA MED]ANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN I]]RECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO }-UNDADOS Y

MOT]VADOS LOS CR]TERIOS DE ECONU 4IA EFI('ACI{, LI,'C ENLIq !N4PARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUST]F]CADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIU DE LA EXEEPCION A

LA LICITACIÓN PÚBLICA

TERCERO. QUE UNA VEZ VALORADOS ],OS ASPECTOS LECqLE\ IE(NL!]S \ ECONÓMICOS DE LA

cD uDt\ \( , \ I aL, , q DlrD \,Lp\to\ Dc DRO LDT\.4E..DL .\ A! O\ Dr B_¡,AqL DctLa\¡ \a
ADJUDICAR A LA CONTR,\TISTA JOSE ALEJANDRO POPOCATL PORTILLA YA QUE SE DNCUENTR{

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CON'IR{I]STAS DE ESTE ]NST]TUTO RESALTANDO QUD HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQU]S]TOS SOLICI'I\DOS Y REVISADOS EN DL PROCESO DE INSCR]PCIÓN,

POR LO ANTERIOR DESCRITO L,{ DMPRESA CUEN'I]A CO\ CAPACIDAD DE RESPLESIA INMEDIAT¡,. ASÍ

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIEROS Y Db,MAS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO

CON LAS CARACI'ERiSTICAS, COMPLEJ1DAD Y MAGN]TUD DE LOS'IRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO

DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 427,105.35 (CUATROCIENTOS VEÍNÍISIETE MIL CIENTO

CI]VCO PESOS 35/1OO M.N.) I. Y. A. INCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL RA\GO PERMIS]BLE DE

CONFORMiDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRFJSOS DEL ES'IADO. PARA EL EJERCICIO PRESUPUES']I{L
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201A, CON UN PERIODO DE E.}ECUCIÓN DE 55 DIAS NATURALES CONTADOS A PART]R DEL 17 DE
DTCIEMBRE DE 2O1A A! 9 DE FEBRERO DE 2019.SE ANEXq COP]A DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE LAS FANDAS PARA REALIZAR LA PRESENTE ADJUDTCACIAN PROVIENEN DEL PROGRAMA:

FONDO DE APORTACIONES MULTIPLES (FAM) 2O1A.

CUARTO.. QUE SE EM1TE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORM]D-AD CON LA LEY DE OtsI¿.\S PÚBL]CAS PARA EL ESTADO DE'TLAXCALA Y SUS

MUN]C]P]OS,

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGETi LOS OUE EN ELLA INTDRVIN]ERON,

POR PARTE DEL INST]TUTO TLAXCALTDCA DE LA INFRAESTRUCTUM

C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARÍA ESTHER soLANo cERvÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

FiSICA:
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